
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- corre traslado de crédito y compartir link 

Ejecutivo 54001400300120180060700 

 

Córrasele traslado a la parte demandada de la liquidación de crédito allegada (doc003) por el 

término de tres (03) días para que se pronuncie respecto al estado de cuenta de conformidad al numeral 

2 del artículo 446 del C. G del P.   

Por Secretaría compártasele a las partes el link de acceso al expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a5f8244200970823e82528cca2e218e080acd8c78f888b1f751d5ecf0f6608ab 



Documento generado en 05/11/2021 11:26:04 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


